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LEY 59 DE 19'10 (DICIEMBRE 10) 
pnr la cual se deroga un artículo del Decreto de carácter 
ex't~aordinario número 1'1"-10, de julio 18 ·del presente afio. 

El GongresD dD Colombia 
decreta: 

ARTICULO ].9 Derógase el artículo 49 del Decreto de ca
rácter extraordinario número 1440, de ju1io 18 de 1940. 

ARTICULO 29 Rl Gobicrn'O d.ictará las medidas que sean 
del caso, a fin de conseguir que a partir del 19 de enero de 
1943 el flete del trigo sea por lo mc11os un veinticinco por 
ciento (25';1<>) menor que el fija·do a la,s }1arinas, con el obje
to de que puedan abastecerse los molir1os establecidos en 
zon.as no productoras de este cereal. 

ARTICULO 39 El artículo 51? del Decreto extraordinario 
11úmero 1440 quedsrá así: 

"El Ministerio de la Economía Nacional podrá -autorizar 
a los molinos de trigo del país para mezclar a la harina de 
trigo hasta un veinticinco por ·ci~nto (25S-{,) .de almid6í1 de 
yuca, siendo obligatorio a los expendedores hacer conocer 
del público la m·ezcla y su porcentaje." 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a veintisiete de noviembre de mil nove
cientos cuare11t:a. 

El Presid·Gnte del Senado, FRAN·CISCO EI,.ADIO RAl\III
Rl!:Z---El Presidente de 1a Cámara de Repres-entantes, FA
BIO LOZANO Y I~OZ'ANO-El Secretario del Sen-ado, Ra
fael Can1po A.-El Secretario de la Cámara de Represen
tantes, Jorge Uribe Márqt1ez. 

Organo Ej-ecutivo-Bogotá, 10 ·de diciembre de 1940_. 

Publíqucse y ejecútese. 
EDUARDO SAN'l'OS 

El Ministro de la Eco~1omía Nacional, 
Miguel LOPEZ PUl\'iAREJO 
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LEY 60 DE 1940 (DICIE:MBRE 10) 
por la cual se declara de utilidad p-C1blica la explotación de 
las fuentes termales de Tabio y se dict01.n otras di.:;iposicion-e,s. 
El Congreso d·c Colo1nbia 

dec:rct<i: 
AR1'ICULO 19 Declárase de utilidad pública la explota

ción de las fuentes termales clel l\l[unicipio de 'fabio. El 
c;-obierno queda autorizado para negociar con los propieta
rios de los predios donde brotén1 dicl1as fuentes la adquisi
ción .del t2rreno necesario para beneficiar las ,aguas e11 la 
mejor forn1a-cientlfica e industrial. En el caso· de qu_e talt::s 
negociaciones directas no permit.9.n llegar a un acuerdo co11 
los propietarios sobre precio :l coridiciones, &e procederá a 
la expropiación de las fuentes y de los terrenos adyacentes 
como bienes de utilidRd pú-blica, previas las indcmnizacio
n-es l ci;ales. 

ARTICULO 29 La Nación, por conducto del Ministerio de 
Obras Públicas, pi'oceclcrá· a construir, previo el esti.1dio tlc 
planos y presupuestos, un balneario e11 dicho lugar para el 
servicio públi{:o, y de acuerdo con 12. reglamen_tación que 
para el efecto dicte el Gobierno. 

PARAGRAFO. No habiendo actualmente en Colombia 
técnicos esp-€cializados en instalaciones balnearias termo
minerales, el Gobierno buscará y contratará los servicios 
de una entidad extranjera, de reconocida idoneidad y re
putaci6n en esta materia, para que lo asesore en la coris
truccióri d-e este balneario y de los otros que puedan ser 
provechosamente explotados por sus propi°Odades m2dici-
11ales :l por su riqueza mineral. 
· ARTICUI_,O 39 Para dar cumplimiento a los artículos an
teriores, se incluirá anualmente -en el Presupuesto la .suma 
de cincuenta n1il pesos ($ 50,000) hasta completar lo que 
deba invertirse, y e11 todo caso, queda facultado el Gobierno 
para hacer los traslados y abrir los créditos que Iue1'en ne
cesarios para tal fin. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a ·veinticinco de noviembre de mil no,re

cientos cuarenta. 

El Prco-sident-e del Senado, FRANCISCO ELADIO Rl\D.'!I
RE-Z-El Presidente de la Cámara d-e Representantes, FA
BIO LOZANO Y LOZANO-El Secretario del ${'nado, Ra
fael Can1pu _1\..-El Secretario <l·c la Cámara de Represen-_ 
tantes, Jorge lJrihe Márq11eZ. 

Organo Ejecuti\ro-Bogotá, 10 de diciembre de 1940. 

Publíquese '.l ejecútes-e. 
EDUARDO SiiNTOS 

El J\'Iinistro de la 1'-:conomía Nacional, 
Miguel LOPEZ PUl\·IAR.ÉJO 

. El 1'1iI1istro de Obras Públicns, 
Fra11cisco RODRIGUEZ l\'IOYA 

LEY _61 DE 1940 (DICIEMBRE . , ) 

por la c_ual se reforma la Ley 245 d{'_ 193_8, 
El Congreso de Colombia_ 

dec:reta: 
ARTICULO 1 '/ La partida de treinta y cinco n11l pesos 

($ 35,000) que -se apropia -e11 el artículo 39 de la Ley 245 ele 
1938, se d'2stina y distribuye así: para la creceión de u:ri mo
numento en la plaza principal, a Ia memoria del doctor 
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LEY 80 DE 1940 ('DICIEMBRE lti) 
por la cual se dan autorizaciones. al Gobierno par.a atender 

a la necesidades de la defensa nacional. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1' Autorizase al Gobierno para efectl1ar las 

operaciones fina11cieras que Juzgue convenientes_; hasta _por 
~a suma. de treinta millones de pesos ($ 30.000.000), con el 
íin de adquirir elementos destinados al Ejército, la- J_\.fari
na y la Aviación, y para an1pliar y mejorar los servicios de 
la defensa nacional. 

Las operaciones de crédito que el Gobierno realice en uso 
de estas autorizacio11c:s, se someterán a la aprobación de 
la Ju11ta 1'-Tftcional de Empréstitos; y los contratos que ten
ga11 por objeto la compra de ,material, la ejecución de obras. 
11uevas o la an1pliación de las existentes, sólo requieren la 
aprobación del Presidente de la Repü.blica, previo concep
to favorable del Consejo de Ministros, y la posterior revi
sión por el Consejo de Estado. 

PAR.AG·RL\FO. El emprésito a que se re:!'iere esta Ley. po
drá ampliarse hasta en veinte millones de pesos($ 20.000.GÓO) 
má.s, cuando el Gobier110 lo juzgue necesario para atender 
satisfactoriamente a las exigenciaB de la_ defensa nacional: 

, ARTICULO 2" Autorizase al Gobierno par organizar el. 
Consejo Superior de la Defensa Naciohal como entidad ei1-
cargada de aseso::ar al Gobierno y colaborar en el estudio 

Francisco Eustaquio Alvarez, publicación de sus obras, arre
glD de la n1isma pla7.a, del atrio tle la iglesia y .de las calles 
adyacentes, la sl1ma d·c diez mil pesos ($ 10,000); para la 
construcción de una escuela rural en el caserío de Potreri
llos, tres mil pesos (~ 3,000); para la construcción de un 
puente en la qu·cbrada de Las Vueltas, en el cari_.eteable Gi
gante-Potrerillos, y arreglo de dicha vía. dos illil pesos 
($ 2,000); para la construcción, en el solar adquirido por el 
IVIunicipio con ese objeto, do la plaza de i11ercad-o de El Gi
gante, Ja suma de ·veinte mil pesos ($ 20,000}. 

AR'I'ICULO 29 Quedan r,:forn:.ados así los articulas 19, 
29 }' 39 de la Ley 24i5 de 1S38. 

ARTICl)LO 39 Esta l,cy regirá .desC..e su sar1ción. 

Dada crt Bago1.á a veinticinco de novi-en1brc de mil nove
cientos c11arenta. 

El President.e {{el Senado, FR.'\NC1S·CO EL1\DIO Rl\MI
REZ-:El Pr.esidente de la Cámara de P.eprcscntantes, FA
BIO LOZANO Y l,OZi\NO---El Secr2tarlo del Senado, Ra.
fac-l Can1po .1\.-El Sec1·-etario de la Cfnnara de R-cnrescn-
1..antcs, Jorge U:ribc Jl'l:ár•¡uez. • 

Organo F~jcruti\·o-Bogo-t2, 10 de ·dicie1nb:ce ·de 1940. 
Publíquese y ejecÚ't·es-e. 

EDUARDO S~'\NT-OS 
El lviinistro de, Eiu·caci611 l'-Tacional, 

Jul°gc Eli.é'l:'e:r G_t\ETAN 
El. lVfinisiro ite Otras Públicas, 

~F1·nncisco RODRJ:GlJEZ I1'IOYA 
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- LEY' 81 DE_- 1940 .(DICIEMBRE l4) 
. por la cual se ordena la continuación. de las obras de defensa 

del puerto de El Banco. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l'·' La Nación proveerá a la continuación de 

las Obras de _defensa del. puerto de El Banco, desde, la des.
embocadura del rio César hasta el lugar señalado 'p0r el 
Gobierno par.a atracadero de lanchas de gasol~11a. 

En consecuencia, al entrar e-n· vigencia esta Ley, por el 
Mil1isterio respectivo se procederá a los estudios técnicos 
de la obra, y e11 los, Presupuestos Nacionales se incluirán las 
partidas que fueren adecuadas, a fin de que ella se realice 
en dos vigencias fiscales. Pero el Gobierno qli_eda auto1·i21a
do para abrir los créditos o 11acer los traslados necesarios 
en caso co11trario. 

ARTICULO 2' Esta Ley regirá desde s11 Sanción. 
Dada ·en Bogotá a diez de dicien1bre de mil novecientos 

cuarenta. 
El Presidente del Senado. FRANCISCO ELADIO RAMI

REZ-El Pre_si_de_11te de la Cá1nara de Representantes, FABIO 
LOZANO Y:_ LOZANO - El Secretario del Senado,. Rafael 
Campv A.-El Secretario de la Cámara de Representant'e-S, 
Jorge Uribe I\-Iárquez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 14 de diciembre de lfl4D. 
P-ublíqucse y ejecútese, 

:EDU.!\RDO SANTOS 
~l -J\IIinistro de Obras Pública.s, 

Francisco RODTI-IGUEZ l\IOYA 

LEY 82 DE l940 (DICIEIVIBRE .14) 
por la cual se da una facnltad al -Gobier110 Nacio11a!; se or
dena la iniciación de una obra nacional y se -a-uxilJa a va
rios Municipios del To-lini.a, Atlántico, i'l'ariño, Norte de 

Santander y Santander. 
El 'congreso de Colombia 

de_cre.ta.: 
ARTICULO l'·' Facúltase al Gob_ierno Nacio11al para sus

cribir hasta la suma de cien inil pesos($ 100.000) en accio
nes del Hotel Jliloderno que se proyecta construír en Carta
ge11a para el servicio del t.urismo. 

ARTICULO 2" Por el l\Iinisterio de Obras Públicas s-2 le
vantará- a la mayor brevedad los planos indispensables para 
la co11strucción -de la obra de qne trata la Ley 26 de 1938. 
y se confeccionará 'los presupues.tos corxespondientes, a fin 
de dejarla iniciada en el presente año con los fondos que 
figuran apropiados en el Presupuesto de la vigencia e11 
curso. 

ARTICULO 3"' Auxíliase con la sunla de veinte .n1il pesos 
($ 20.000) a cada uno de los Iviunicipios de Santo Tomás, 
en el Deparlarae_nto del :Atlá11tico; San José de Albán, en el 
Departamento de Nar.lño, y Durania, en el Dcpartame11to de 
Norte de Santander, con destino a las obras pUblic<>_s de di
chos ~Iunicipios. Una Junta especial, integrada por los res
pect·ivDs Gol"Jernadorer; o po1· delegados suyos, por el Alcalde 
_del Distrito, el Presidente del Concej·o · Municip;:iJ y el Te
sorero de cada uno de los Distritos n.on1bTados, dctcrmi.r1a
rá la inversión del auxilio de que trata· este articulo, y ren
dil'.:i sus cuenta,s a la Contraloría Géneral de la República. 
~\RTICULO 49 Auxiliase con diez mil pesos ($ 10.000) el 

Municipio de Oiba (Departan1ento de Santander), para la 
reparación del Edificio l\.Iunicipal. 
-- ARTICULO 59 A11xíliase al Municipio ,de Cunday .con Ia 
cantidad de diez mil pesos ($ 10.000) para la construcción 

y preparación del conjunto de -rilediclas que i·equieran la 
defensa y la se_guriQ.ad de la Nación. 

l\RTTCULO 3'-' Esta Ley regirá desde su sanció11. 
Dada eh Bogotá a once de diciembre de mil novecientos 

cuarenta. 
El Presidente del Se1:.ado,. FRANCISCO ELADIO RAlVíI

R.EZ-El President!O de la Cámara de :Representantes, FABIO 
LOZAiiO- Y LOZANO - El Secretario del Senado, Rafael 
Campo 1\.-El -Secretario de la Cámara de Representantes, 
Jorge Ur.ib~ lVlárquez. · -

Organo Ejecutiv-o-Bogotá, 14 de dicié1nbre de -1940. 
Publíquese_ y ejecútese,, 

EDUARDO SANTOS-
El Ministro de Haciénda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 
El Ministro de Guerra, 

José Joaquín CASTRO l'ff. 


